
 
 

Solicitud de Autorización de Activación de Tarjetas  

 

BNCI Productos y Servicio al Cliente                                                                                     202002 V.1 

           

Yo, _____________________________________, de nacionalidad __________, domiciliado en ___________, titular de la Cédula de 

Identidad N° _________________, y Pasaporte N° ___________, (en adelante el Cliente) autorizo amplia y suficientemente, de manera 

voluntaria y gratuita a BNC International Banking Corporation (BNCI), a mantener activa(s) la(s) tarjeta(s) descrita(s) a continuación (la 

Tarjeta), para ser utilizada(s) a través de medios de pago en la República Bolivariana de Venezuela, o compras electrónicas (Internet):   

Tarjeta de Débito Nro: _______________________________   

 Aplicabilidad en: 

 

  
 

Internet   

 

Puntos de venta  

Tipo de desbloqueo:             

  

 

Indefinido   
 

Indefinido   

  

 

Período   

 

Período   

    Desde ________ Hasta _________   Desde ________ Hasta _________ 

    dd/mm/aa d/m/aa   dd/mm/aa dd/mm/aa 

Tarjeta de Crédito Nro:_______________________________   

 Aplicabilidad en: 

 

  
 

Internet   

 

Puntos de venta  

Tipo de desbloqueo:             

  
 

Indefinido   
 

Indefinido   

  

 

Período   

 

Período   

    Desde ________ Hasta _________   Desde ________ Hasta _________ 

    dd/mm/aa dd/mm/aa   dd/mm/aa dd/mm/aa 

 
El Cliente expresamente declara estar en conocimiento que:  
1. De conformidad con el Contrato de Cuentas de Depósito, BNCI queda liberado de cualquier responsabilidad, por: (i) falsificación de 

su firma en estas instrucciones; (ii) pérdida y/o reclamo que por inacción o negligencia de su parte, ocasione adversamente en su(s) 
cuenta(s); (iii) negligencia en la custodia de la Tarjeta; (iv) transferencia de la Tarjeta y contraseñas a un tercero; (v)  consumos, 
débitos, retiros o transferencias electrónicas realizados con su Tarjeta; y (vi) extravío o robo de la Tarjeta no reportado 
oportunamente. 

2. Es responsable de la revisión de los movimientos generados por su Tarjeta, y de notificar oportunamente a BNCI cualquier cargo 
no reconocido.  

3. La autorización de activación de la Tarjeta, está limitado a las transacciones que realice en la República Bolivariana de Venezuela, 
cualquier operación adicional a realizar fuera del ámbito antes señalado, debe ser notificado previamente a BNCI, por medio del 
canal de comunicación elegido al suscribir los Contratos de Cuentas de Depósito y de Tarjeta de Crédito.  

4. Reconoce y acepta que la Tarjeta es propiedad de BNCI, por lo cual, éste podrá cancelarla o anularla en cualquier oportunidad, sin 
previo aviso y sin incurrir en responsabilidad alguna, si: (i) tiene conocimiento o sospecha que está siendo utilizada para propósitos 
comerciales ilegales o juegos de azar, en puntos de venta o por Internet; (ii) por medidas de seguridad, BNCI recibe o es alertado 
de consumo(s) no anticipado(s), como se indica en el numeral 3 que antecede, en una jurisdicción distinta a la República Bolivariana 
de Venezuela. 

5. Esta autorización estará vigente hasta que BNCI reciba, por escrito, la revocatoria por parte del titular.  

 

Nombre y Apellido: _______________________________________  
 
Teléfono: __________________________             
 
Correo electrónico: _____________________________________ 
 
Fecha: _______________________________ 

Firma del Tarjetahabiente 
 
 
 

_____________________________ 

 


